
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, diciembre 23 de 2015

ACUERDO N° 241 - 46 - 2015

MAT.: Patente de Alcoholes

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 23 de
Diciembre de 2015, adoptó el siguiente acuerdo:

Se aprueba otorgar autorización al funcionamiento de la Patente de Alcoholes
Categoría H) "Minimercado", a favor del contribuyente don Hugo Garrido Valderrama, C. de I.
N° 9.851.533-K, para ser explotada en el establecimiento comercial ubicado en Calle 4, Casa
N° 6462, Valle del Sol, comuna de Chiguayante, la cual está informada favorablemente por la
Dirección de Asesoría Jurídica, según Informe N° 73-2015, de fecha 24 de Noviembre de 2015,
donde certifica que se encuentra con toda la documentación necesaria y exigida por la Ley.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo,
Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sra. Paulette Geraldine
Pierart Roa; Sr. José Eduardo Vilches Vilches; Sr. Aldo Javier Aravena Silva; Sr. Carlos Benedetti
Reiman y Sr. Mario Osbén Méndez; con la abstención de la Concejal Sra. Riña Oñate Cid.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,
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